DECRETO 458 DE 1995

(marzo 16)

Diario Oficial No 41.768, de 21 de marzo de 1995

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO

por el cual se fijan las tarifas por concepto de las matrículas, sus renovaciones e inscripciones de los actos, libros y documentos que por mandato legal deben efectuarse en el registro mercantil, así como el valor de los certificados.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 124 de la Ley 6a. de 1992.

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. La matrícula de los comerciantes, o su renovación en el registro público mercantil, causará anualmente los derechos, liquidados sobre el monto de los activos que a continuación se indican:

ARTÍCULO 2o. La matrícula mercantil de establecimientos de comercio, sucursales y agencias, así como su renovación, causará los siguientes derechos, según el nivel de activos vinculados al establecimiento.

1. Cuando el establecimiento, la sucursal o la agencia se encuentre localizado dentro de la misma jurisdicción de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio principal de la sociedad:

2. Cuando el establecimiento, la sucursal o la agencia se encuentre localizado dentro de la jurisdicción de una Cámara de Comercio distinta a la que corresponda al domicilio principal de la sociedad:

ARTÍCULO 3o. La cancelación de la matrícula y las mutaciones referentes a la actividad mercantil, causarán los siguientes derechos:

ARTÍCULO 4o. La inscripción en el registro mercantil de los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exige esa formalidad, causará un derecho de siete mil doscientos setenta pesos ($7.270.00) moneda legal, a excepción de la inscripción de los contratos de prenda sin tenencia, la cual causar< un derecho de ocho mil setecientos veinte pesos ($8.720.00) moneda legal.

ARTÍCULO 5o. El formulario necesario para cumplir con el deber de matrícula en el registro público mercantil tendrá un valor unitario de novecientos cuarenta pesos ($940) moneda legal.

ARTÍCULO 6o. Los certificados expedidos, por las cámaras de comercio, en desarrollo de su función pública de llevar el registro mercantil, tendrán los siguientes valores, independientemente del número de hojas de que consten.

ARTÍCULO 7o. Los conceptos y las sumas establecidas en el presente Decreto son los únicos derechos que las cámaras de comercio están autorizadas a cobrar por concepto de las obligaciones legales de matrícula e inscripción en el registro mercantil y la expedición de las certificaciones correspondientes.

ARTÍCULO 8o. Las tarifas de que trata el presente Decreto, se incrementarán anualmente, a partir del 1o de enero de 1996, en el mismo sentido y porcentaje de la meta de inflación que se establezca para el correspondiente año, aproximándose al múltiplo de diez (10) más cercano.

ARTÍCULO 9o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de la publicación y deroga los Decretos 658 de abril 2 de 1993, 2626 del 28 de diciembre de 1993 y el 1259 del 30 de junio de 1993 a excepción de los artículos 1o y 6o y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 16 de marzo de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Desarrollo Económico,

RODRIGO MARÍN BERNAL.

